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ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego que los Sres. Alcaldes y 
Secretarios reciban los números de 
este BOLETIN, dispondrán que se 
fije un ejemplar en el sitio de costum
bre, donde permanecerá hasta el reci
bo del número sig-uiente. 

Los Secretarios cuidarán de con-
servar ios BOLETINES coleccionados 
ordenadamente, para su encuadema
ción, que deberá verificarse cada año, 

SE PUBLICA LOS 
LUNES, MIÉRCOLES Y VIERNES 

Se suscribe en la Imprenta provincial, 
(Independencia 16): particulares 40 pesetas 
año, 20 semestre, 10 trimestre; Ayuntamien
tos,"^ pesetas año; Juntas vecinales y Juz
gados municipales 30 pesetas año, 18 semes
tre. Edictos de Juzgados de 1.a instancia y 
anuncios de todas clases, a 0,50 pesetas la 
línea; Edictos de Juzgados municipales, a 
0,25 pesetas la línea. 

Los envíos de fondos por giro postal, 
deben ser anunciados por carta u oficio a la 
Administración del BOLETÍN. 

(Ordenanza publicada en el BOLETÍN 
OFICIAL de fecha 27 de Enero de 1936.) 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las leyes, órdenes y anuncios que 

hayan de insertarse en el BOLETÍN 

OFICIAL, se han de mandar al Gober

nador de la provincia, por cuyo con

ducto se pasarán al Administrador de 

dicho periódico (Real orden de 6 de 

Abr i l de 1859). 

S U M A R I O 

Admin i s t r ac ión proTincial 
Junta provincial del Censo Electoral 

de León.—Copia de actas de las 
elcciones a Diputados a Cortes. 

A d m i n i s t r a c i ó n de Just icia 
Edictos de Juzgados. 
Requisitoria. 

Junta Provincial 
del Censo Electoral 
Copia de las actas del resultado 

del escrutinio verificado en los Dis
tritos y Secciones de esta provincial , 
en el día 16 del corriente, con motivo 
ê las elecciones a Diputados a 

Cortes, y que se publica en cumpl i 
mento de lo ordenado en el precep-
to 2.° del ar t ículo 45 de la Ley y 
^rcular de la Junta Central del 
^enso Electoral de 20 de A b r i l 
de 1910: 

Armunia 
Distrito Unico, Sección 1.a 

^ Antonio Alvarez Robles 62 
011 Pedro Barrios C a a m a ñ o 57 

Don César Contreras Due
ñ a s . . . . . . . . . . . . 

Don Pedro Mart ínez Juárez . 
Don Antonio Pérez Crespo . 
Don Francisco Roa de la 

Vega 
Don Manuel Sáenz de Miera 

Millán. 
Don Alfredo Nistal Mart ínez 
Don Francisco Valverde A l 

varez 
Don Luis López Dóriga 
Don Antonio Rodríguez Ca

lleja 
Don Gabriel Franco López . 
Don Ramiro Armesto Ar-

mesto 
Don Fél ix Cordón O r d á s . . . 
Don Juan Castrillo Santos . 
Don Tor ib io Mart ínez Ca

brera 
Don Herminio F e r n á n d e z de 

la Poza 
Don José Perandones Cor

dero 
Don José Alvarez A r i a s . . . . 
Don Valeriano Bautista Diez 

Arias -

Distrito Unico, Sección 2. 
Don Antonio Alvarez Robles 
Don Pedro Barrios C a a m a ñ o 
Don César Contreras Due

ñas 
Don Pedro Mart ínez Juárez . 
Don Antonio Pérez Crespo . 
Don Francisco Roa de la 

Vega : . , 
Don Manuel Sáenz de Miera 

Millán 

60 
60 
59 

61 

59 
442 

445 
440 

» 
450 

444 
452 

11 

7 

» 

» 
» 

39 
38 

39 
38 
38 

37 

38 

Don Alfredo Nistal Mart ínez 370 
Don Francisco Valverde A l 

varez 369 
Don Luis López D ó r i g a . . . . . 372 
Don Antonio Rodríguez Ca

lleja 379 
Don Gabriel Franco López . 372 
Don Ramiro Armesto Ar

mesto 370 
Don Fél ix Cordón O r d á s . . . 394 
Don Juan Castrillo Santos . 4 
Don Tor ib io Mart ínez Ca

brera 1 
Don Herminio F e r n á n d e z de 

la Poza,. » 
Don José Perandones Cor

dero » 
Don José Alvarez Arias » 
Don Valeriano Bautista Diez 

Arias » 
Carrocera 

Distrito Unico, Sección 1.a 
Don Antonio Alvarez Robles 
Don Pedro Barrios C a a m a ñ o 
Don César Contreras Due

ñas 
Don Pedro Mart ínez Juárez . 
Don Antonio Pérez Crespo . 
Don Francisco Roa de la 

Vega 
Don Manuel Sáenz de Miera 

Millán 
Don Alfredo Nistal Mart ínez 
Don Francisco Valverde A l 

varez ; 
Don Luis López Dóriga 
Don Antonio Rodríguez Ca

lleja 
Don Gabriel Franco López . 

220 
213 

222 
218 
213 

216 

115 
32 

32 
33 

29 
29 



Don Ramiro Armesto Ar-
mesto 33 

Don Fél ix Gordón O r d á s . . . 33 
Don Juan Castrillo Santos . 10 
Don Tor ib io Mart ínez Ca

brera 1 
Don Herminio F e r n á n d e z de 

la Poza 2 
Don José Perandones Cor

dero 2 
Don José Alvarez Arias 112 
Don Valeriano Bautista Diez 

Arias » 

Distrito Unico, Sección 2.a 
Don Antonio Alvarez Robles 
Don P e d r o B a r r i o s C a a m a ñ o 
Don César Contreras Due

ñ a s 
Don Pedro Mart ínez Juárez . 
Don Antonio Pérez Crespo . 
Don Francisco Roa de la 

Vega 
Don Manuel Sáenz de Miera 

Mil lán 
Don Alfredo Nistal Mart ínez 
Don Francisco Valverde A l 

varez 
Don Luis López Dóriga 
Don Antonio Rodríguez Ca

lleja 
Don Gabriel Franco López . 
Don Ramiro Armesto Ar

mesto 
Don Fél ix Gordón O r d á s . . . 
Don Juan Castrillo Santos . 
Don Tor ib io Mart ínez Ca

brera 
Don Herminio F e r n á n d e z de 

la Poza 
Don José Perandones Cor

dero 
Don José Alvarez A r i a s . . . . . 
Don Valeriano Bautista Diez 

Arias 
Gradefes 

Distrito 1.°, Sección 1.a 
Don Antonio Alvarez Robles 
Don P e d r o B a r r i o s C a a m a ñ o 
Don César Contreras Due

ñas 
Don Pedro Mart ínez Juárez . 
Don Antonio Pérez Crespo . 
Don Francisco Roa de la 

Vega 
Don Manuel Sáenz de Miera 

Millán 
Don Alfredo Nistal Mart ínez 
Don Francisco Valverde A l 

varez 
Don Luis López Dóriga 
Don Antonio Rodríguez Ca

lleja 
Don Gabriel Franco López . 
Don Ramiro Armesto Ar

mesto 
Don Fél ix Gordón O r d á s . . . 
Don Juan Castrillo Santos . 
Don Tor ib io Mai t ínez Ca

brera 
Don H e r m i n i o F e r n á n d e z de 

la Poza 
Don José Perandones Cor

dero 

229 
231 

235 
231 
233 

231 

210 
5 

5 
5 

5 
5 

5 
6 
2 

2 

1 

1 
27 

233 
210 

233 
232 
190 

228 

201 
77 

75 

81 
99 

97 
101 
84 

23 

52 

Don José Alvarez Arias 
Don Valeriano Bautista Diez 

Arias 
Distrito 2.°, Sección 1. 

Don Antonio Alvarez Robles 
Don P e d r o B a r r i o s C a a m a ñ o 
Don César Contreras Due

ñas 
Don Pedro Mart ínez Juá rez . 
Don Antonio Pérez Crespo . 
Dou Francisco Roa de la 

Vega 
Don Manuel Sáenz de Miera 

Millán 
Don Alfredo Nistal Mart ínez 
Don Francisco Valverde A l 

varez 
Don Luis López Dóriga 
Don Antonio Rodríguez Ca

lleja 
Don Gabriel Franco López . 
Don Ramiro Armesto Ar

mesto 
Don Félix Gordón O r d á s . . . 
Don Juan Castrillo Santos . 
Don Tor ib io Mart ínez Ca

brera 
Don H e r m i n i o F e r n á n d e z de 

la Poza 
Don José Perandones Cor

dero 
Don José Alvarez Arias 
Don Valeriano Bautista Diez 

Arias 
Distrito 2.°, Sección 2.a 

Don Antonio Alvarez Robles 
Don P e d r o B a r r i o s C a a m a ñ o 
Don César Contreras Due

ñas 
Don Pedro Mart ínez Juá rez . 
Don Antonio Pérez Crespo . 
Don Francisco Poa de la 

Vega 
Don Manuel Sáenz de Miera 

Millán 
Don Alfredo Nistal Mart ínez 
Don Francisco Valverde A l 

varez 
Don Luis López Dóriga 
Don Antonio Rodríguez Ca

lleja 
Don Gabriel Franco López . 
Don Ramiro Armesto Ar 

mesto 
Don Félix Gordón O r d á s . . . 
Don Juan Castrillo Santos , 
Don Tor ib io Mart ínez Ca

brera 
Don H e r m i n i o F e r n á n d e z de 

la Poza 
Don José Perandones Cor

dero 
Don José Alvarez Arias 
Don Valeriano Bautista Diez 

Arias 
D.a Audelina Pérez González 

Mansilla de las Muías 
Distrito Unico, Sección 1.a 

Don Antonio Alvarez Robles 275 
Don P e d r o B a r r i o s C a a m a ñ o 274 
Don César Contreras Due

ñas 275 
Don Pedro Martínez Juárez , 277 

20 

340 
341 

341 
342 
321 

335 

317 
55 

59 
61 

59 
67 

66 
71 
33 

11 

9 

3 
» 

15 

193 
192 

191 
193 
172 

193 

170 
87 

86 
89 

87 
91 

90 
94 
31 

4 

6 

» 
» 

23 
1 

Don Antonio Pérez Crespo . 
Don Francisco Roa de la 

Vega 
Don Manuel Sáenz de Miera 

Millán 2()7 
Don Alfredo Nistal Mart ínez 202 
Don Francisco Valverde A l 

varez.. 192 
Don Luis López D ó r i g a . . . . . 202 
Don Antonio Rodríguez Ca

lleja 199 
Don Gabriel Franco López . 202 
Don Ramiro Armesto Ar

mesto 201 
Don Félix Gordón O r d á s . . . 203 
Don Juan Castrillo Santos . 16 
Don Toribio Martínez Ca

brera 4 
Don H e r m i n i o F e r n á n d e z de 

la Poza 5 
Don José Perandones Cor

dero 2 
Don José Alvarez Arias 1 
Don Valeriano Bautista Diez 

Arias 9 
Distrito Unico, Sección 2.a 

Don Antonio Alvarez Robles 171 
| Don P e d r o B a r r i o s C a a m a ñ o 171 
i Don César Contreras Due-
j ñ a s 170 
I Don Pedro Mart ínez Juá rez . 171 
I Don Antonio Pérez Crespo . 167 
\ Don Francisco Roa de la 
| Vega 169 
i Don Manuel Sáenz de Miera 
i Millán 171 
, Don Alfredo Nistal Mart ínez 78 
• Don Francisco Valverde A l -
1 varez 78 
Don Luis López Dóriga 78 

1 Don Antonio Rodríguez Ca-
\ lleja 78 
i Don Gabriel Franco López . 78 
i Don Ramiro Armesto Ar-
| mesto 78 
i Don Félix Gordón Ordas . . . 79 
| Don Juan Castrillo Santos . » 
| Don Tor ib io Mart ínez Ca-
j brero » 
i Don H e r m i n i o F e r n á n d e z de 

la Poza 2 
! Don José Perondones Cor-
| dero )) 
Don José Alvarez Arias » 
Don Valeriano Bautista Diez 

Arias 1 
Mansilla Mayor 

Distrito Unico, Sección Unica 
Don Antonio Alvarez Robles 
Don P e d r o B a r r i o s C a a m a ñ o 
Don César Contreras Due

ñ a s 
Don Pedro Mart ínez Juá rez . 
Don Antonio Pérez Crespo . 
Don Francisco Roa de la 

Vega . . . 
Don Manuel Sáenz de Miera 

Millán 
Don Alfredo Nistal Mart ínez 
Don Francisco Valverde A l 

varez 
Don Luis López Dóriga 
Don Antonio Rodríguez Ca

lleja 

235 
239 

239 
240 
233 

237 

225 

68 
73 

64 



72 

76 
86 

9 

» 

» 

» 
3 

nnn Gabriel Franco López , 
pon Ramiro Armesto Ar-

P j ^ F é l i x Cordón Ó r d á s . . . 
non Juan Castrillo Santos . 
pon Toribio Mart ínez Ca

brera.. • 
pon Herminio rernandez de 

la Poza... • 
pon José Perandones Cor

dero . . . . . . . . . 
pon José Alvarez Anas 
pon Valeriano Bautista Diez 

Arias,. 
Onzonilla 

Distrito Unico, Sección 2.a 
pon Antonio Alvarez Robles 
Don Pedro Barrios C a a m a ñ o 
Don César Contreras Due

ñas . . . . . . . . . • 
Don Pedro Mart ínez Juá rez . 
Don Antonio Pérez Crespo . 
Don Francisco Roa de la 

Vega 
Don Manuel Sáenz de Miera 

Millán.. 
Don Alfredo Nistal Mart ínez 
Don Francisco Valverde A l 

varez 
Don Luis López Dóriga 
Don Antonio Rodríguez Ca

lleja 
Don Gabriel Franco López . 
Don Ramiro Armesto Ar

mesto.. 
Don Félix Cordón O r d á s . . . 
Don Juan Castrillo Santos . 
Don Toribio Mart ínez Ca

brera. 
Don Herminio F e r n á n d e z de 

la Poza. 
Don José Perandones Cor

dero 
Don José Alvarez Arias . . . 
Don Valeriano Bautista Diez 

Arias 9 
San Andrés del Rabanedo 

Distrito 1.°, Sección 1.a 
Don Antonio Alvarez Robles 138 
Don Pedro Barrios C a a m a ñ o 132 
Don César Contreras Due

ñas 134 
Don Pedro Mart ínez Juárez . 139 
Don Antonio Pérez Crespo . 128 
Don Francisco Roa de la 

Vega 134 
^on Manuel Sáenz de Miera 

Millán 133 
uon Alfredo Nistal Mart ínez 293 
uon Francisco Valverde A l -
P^arez 293 
{̂ on Luis López Dóriga 292 
U(¡n Antonio Rodríguez Ca

lleja 292 
g0n Gabriel Franco López . 297 

0n Ramiro Armesto Ar-
n mesto 293 
r ^ n Félix Cordón O r d á s . . . 298 

Juan Castrillo Santos. 4 
^ Toribio Mart ínez Ca-

^ ^rera i 
^ Herminio F e r n á n d e z de 
la Poza 1 

57 
55 

56 
57 
57 

56 

56 
174 

176 
176 

172 
176 

175 
176 

1 

» 

» 

» 
» 

Don José Perandones Cor
dero . . . . 

Don José Alvarez Arias 
Don Valeriano Bautista Diez 

Arias . . . . . 
En blanco 

Distrito 1.°, Sección 2. 
Don Antonio Alvarez Robles 
Don Pedro Barrios C a a m a ñ o 
Don César Contreras Due

ñas 
Don Pedro Martínez Juá rez . 
Don Antonio Pérez Crespo 
Don Francisco Roa de la 

Vega 
Don Manuel Sáenz de Miera 

Millán 
Don Alfredo Nistal Mart ínez 
Don Francisco Valverde A l 

varez 
Don Luis López Dóriga 
Don Antonio Rodríguez Ca

lleja , 
Don Gabriel Franco López . 
Don Ramiro Armesto Ar

mesto 
Don Félix Cordón O r d á s . . . 
Don Juan Castrillo Santos . 
Don Tor ib io Martínez Ca

brera 
Don Herminio F e r n á n d e z de 

la. Poza, 
Don José Perandones Cor

dero 
Don José Alvarez Arias 
Don Valeriano Bautista Diez 

Arias 
Distrito 2.°, Sección 1.a 

Don Antonio Alvarez Robles 
Don Pedro Barrios C a a m a ñ o 
Don César Contreras Due

ñ a s 
Don Pedro Martínez Juá rez . 
Don Antonio Pérez Crespo . 
Don Francisco Roa de la 

Vega 
Don Manuel Sáenz de Miera 

Millán 
Don Alfredo Nistal Mart ínez 
Don Francisco Valverde A l 

varez 
Don Luis López Dór iga . . . . . 
Don Antonio Rodríguez Ca

lleja 
Don Gabriel Franco López . 
Don Ramiro Armesto Ar

mesto 
Don Félix Cordón O r d á s . . . 
Don Juan Castrillo Santos . 
Don Toribio Martínez Ca

brera 
Don Herminio F e r n á n d e z de 

la Poza. , 
Don José Perandones Cor

dero 
Don José Alvarez Arias 
Don Valeriano Bautista Diez 

Arias 
Distrito 2.°, Sección 2. 

Don Antonio Alvarez Robles 
Don P e d r o B a r r i o s C a a m a ñ o 
Don César Contreras Due

ñas 
Don Pedro Martínez Juá rez . 

1 
» 

7 
3 

90 
90 

94 
92 

92 

115 

114 
118 

112 
115 

113 
115 

1 

» 

1 

1 
2 

20 
20 

20 
19 
20 

22 

14 
223 

224 
229 

227 
226 

227 
227 

4 

» 

1 

1 
10 

31 
22 

31 
31 

Don Antonio Pérez Crespo . 
Don Francisco Roa de la 

Vega 
Don Manuel Sáenz de Miera 

Millán 
Don Alfredo Nistal Mart ínez 
Don Francisco Valverde A l 

varez 
Don Luis López Dóriga 
Don Antonio Rodríguez Ca

lleja 
Don Gabriel Franco López . 
Don Ramiro Armesto Ar 

mesto 
Don Félix Cordón O r d á s . . . 
Don Juan Castrillo Santos . 
Don Tor ib io Mart ínez Ca

brera 
Don Herminio F e r n á n d e z de 

la Poza 
Don José Perandones Cor

dero 
Don José Alvarez Arias 
Don Valeriano Bautista Diez 

Arias 
Valdefresno 

Distrito IVo, Sección 1. 
Don Antonio Alvarez Robles 
Don P e d r o B a r r i o s C a a m a ñ o 
Don César Contreras Due

ñas 
Don Pedro Mart ínez Juá rez . 
Don Antonio Pérez Crespo . 
Don Francisco Roa de la 

Vega 
Don Manuel Sáenz de Miera 

Millán 
Don Alfredo Nistal Mart ínez 
Don Francisco Valverde A l 

varez 
Don Luis López Dóriga 
Don Antonio Rodríguez Ca

lleja 
Don Gabriel^Franco López . 
Don Ramiro Armesto Ar

mesto 
Don Fél ix Cordón O r d á s . . . 
Don Juan Castrillo Santos . 
Don Tor ib io Mart ínez Ca

brera 
Don Hermino F e r n á n d e z de 

la Poza 
Don José Perandones Cor

dero 
Don José Alvarez Arias 
Don Valeriano Bautista Diez 

Arias 
Distrito 2.°, Sección 1.a 

Don Antonio Alvarez Robles 
Don P e d r o B a r r i o s C a a m a ñ o 
Don César Contreras Due

ñas . 

28 

32 

26 
263 

263 
265 

265 
265 

266 
268 

3 

117 
112 

114 
120 
116 

110 

110 
91 

89 
98 

100 

99 
105 
20 

20 

» 

» 
4 

135 
129 

133 
134 
136 

Don Pedro Mart ínez Juá rez . 
Don Antonio Pérez Crespo . 
Don Francisco Roa de la 

Vega 138 
Don Manuel Sáenz de Miera 

Millán 112 
Don Alfredo Nistal Mart ínez 89 
Don Francisco Valverde A l 

varez 93 
Don Luis López Dóriga 106 
Don Antonio Rodríguez Ca

lleja 97 



Don Gabriel Franco López . 
Don Ramiro Armesto Ar-

mesto 
Don Félix Gordón O r d á s . . . 
Don Juan Castrillo Santos . 
Don Toribio Mart ínez Ca

brera. 
Don Hermino F e r n á n d e z de 

la Poza 
Don José Perandones Cor

dero 
Don José Alvarez Arias 
Don Valeriano Bautista Diez 

Arias , 
Distrito 2.°, Sección 2.a 

Don Antonio Alvarez Robles 
Don Pedro Barrios C a a m a ñ o 
Don César Contreras Due

ñas . 
Don Pedro Mart ínez Juárez* 
Don Antonio Pérez Crespo . 
Don Francisco Roa de la 

Vega 
Don Manuel Sáenz de Miera 

Millán 
Don Alfredo Nistal Mart ínez 
Don Francisco Valverde A l 

varez 
Don Luis López Dóriga 
Don Antonio Rodríguez Ca

lleja 
Don Gabriel Franco López . 
Don Ramiro Armesto Ar 

mesto 
Don Félix Gordón O r d á s . . . 
Don Juan Castrillo Santos . 
Don Toribio Martínez Ca

brera. 
Don Herminio F e r n á n d e z de 

la Poza 
Don José Perandones Cor

dero.. 
Don José Alvarez Arias 
Don Valeriano Bautista Diez 

Arias 
Valverde de la Virgen 

Distrito 1.°, Sección 1; 
Don Antonio Alvarez Robles 
Don P e d r o B a r r i o s C a a m a ñ o 
Don César Contreras Due-

107 

105 
105 
32 

30 

» 

» 

14 

13 

145 
148 

159 
143 
144 

155 

160 
37 

41 
45 

40 
43 

57 
62 
11 

19 

17 
» 

ñas 
Don Pedro Mart ínez Juá rez . 
Don Antonio Pérez Crespo . 
Don Francisco Roa de la 

Vega 
Don Manuel Sáenz de Miera 

Millán. 
Don Alfredo Nistal Mart ínez 
Don Francisco Valverde A l 

varez 
Don Luis López Dóriga 
Don Antonio Rodríguez Ca

l leja. . . 
Don Gabriel Franco López . 
Don Ramiro Armesto Ar

mesto 
Don Félix Gordón Ordas . . . 
Don Juan Castrillo Santos . 
Don Toribio Mart ínez Ca

brera 
Don Herminio F e r n á n d e z de 

la Poza 
Don José Perandones Cor

dero 

121 
121 

122 
122 
120 

122 

120 
155 

155 
155 

155 
155 

156 
160 

Don José Alvarez Arias 
Don Valeriano Bautista Diez 

Arias 
Distrito 1.°, Sección 2. 

Don Antonio Alvarez Robles 
Don PedroBarrios C a a m a ñ o 
Don César Contreras Due

ñas 
Don Pedro Mart ínez Juá rez . 
Don Antonio Pérez Crespo . 
Don Francisco Ros de la 

Vega.. . ' 
Don Manuel Sáenz de Miera 

Millán 
Don Alfredo Nistal Mart ínez 
Don Francisco Valverde A l 

varez. . . . 
Don Luis López Dóriga 
Don Antonio Rodr íguez Ca

lleja 
Don Gabriel Franco López . 
Don Ramiro Armesto Ar

mesto 
Don Félix Gordón O r d á s . . . 
Don Juan Castrillo Santos . 
Don Tor ib io Mart ínez Ca

brera 
Don Herminio F e r n á n d e z de 

la Poza 
Don José Perandones Cor

dero 
Don José Alvarez Arias 
Don Valeriano Bautista Diez 

Arias 

Distrito 2.°, Sección 2.a 
Don Antonio Alvarez Robles 
Don Pedro Barrios C a a m a ñ o 
Don César Contreras Due

ñ a s 
Don Pedro Mart ínez Juárez . 
Don Antonio Pérez Crespo . 
Don Francisco Roa de la 

Vega 
Don Manuel Sáenz de Miera 

Millán. . . . 
Don Alfredo Nistal Mart ínez 
Don Francisco Valverde A l 

varez 
Don Luis López Dóriga 
Don Antonio Rodríguez Ca

lleja 
Don Gabriel Franco López . 
Don Ramiro Armesto Ar 

mesto 
Don Félix Gordón O r d á s . . . 
Don Juan Castrillo Santos . 
Don Tor ib io Mart ínez Ca

brera 
Don Herminio F e r n á n d e z de 

la Poza 
Don José Perandones Cor

dero 
Don José Alvarez Arias 
Don Valeriano Bautista Diez 

Arias 
Vegas del Condado 

Distrito 1.°, Sección 1.a 
Don Antonio Alvarez Robles 
Don PedroBarrios C a a m a ñ o 
Don César Contreras Due

ñas 
Don Pedro Martínez Juárez . 
Don Antonio Pérez Crespo . 

49 
50 

50 
50 
50 

51 

46 
96 

97 
95 

96 
97 

96 
100 

119 
119 

114 
120 
118 

118 

94 
116 

116 
116 

116 
116 

116 
120 

2 

2 

1 

1 
24 

112 
106 

115 
111 
115 

Don Francisco Roa de la 
Vega 115 

Don Manuel Sáenz de Miera 
Millán 113 

Don Alfredo Nistal Mart ínez 159 
Don Francisco Valverde A l 

varez 163 
Don Luis López Dóriga I69 
Don Antonio Rodríguez Ca

lleja 162 
Don Gabriel Franco López . 17i 
Don Ramiro Armesto Ar

mesto 172 
Don Félix Gordón O r d á s . . . 180 
Don Juan Castrillo Santos . 35 
Don Tor ib io Mart ínez Ca

brera 30 
Don Herminio F e r n á n d e z de 

la Poza . i » 
Don José Perandones Cor

dero 2 
Don José Alvarez Arias 
Don Valeriano Bautista Diez » 

Arias » 
Distrito 2.°, Sección 1.a 

Don Antonio Alvarez Robles 
Don Pedro Barrios C a a m a ñ o 
Don César Contreras Due

ñas 
Don Pedro Mart ínez Juá rez . 
Don Antonio Pérez Crespo . 
Don Francisco Roa de la 

Vega 
Don Manuel Sáenz de Miera 

Millán 
Don Alfredo Nistal Mart ínez 
Don Francisco Valverde A l 

varez 
Don Luís López Dóriga 
Don Antonio Rodríguez Ca

lleja.. 
Don Gabriel Franco López . 
Don Ramiro Armesto Ar

mesto 
Don Félix Gordón O r d á s . . . 
Don Juan Castrillo Santos . 
Don Tor ib io Mart ínez Ca

brera 
Don Herminio F e r n á n d e z de 

la Poza 
Don José Perandones Cor

dero.. 
Don José Alvarez Arias 
Don Valeriano Bautista Diez 

Arias 
Don Mariano Domínguez 

Berrueta. 
Distrito 2.°, Sección 2.a 

Don Antonio Alvarez Robles 
Don P e d r o B a r r i o s C a a m a ñ o 
Don César Contreras Due

ñas 
Don Pedro Martínez Juárez . 
Don Antonio Pérez Crespo . 
Don Francisco Roa de la 

Vega 
Don Manuel Sáenz de Miera 

Millán 
Don Alfredo Nistal Mart ínez 
Don Francisco Valverde A l 

varez 
Don Luis López Dóriga 
Don Antonio Rodríguez Ca

lleja 

116 
123 

129 
121 
125 

124 

117 
197 

153 
209 

170 
216 

195 
207 

45 

56 
77 

81 

81 
170 

173 
176 

174 



non Gabriel Franco López . 
^ n Ramiro Armesto A r -

hon^é l ix Gordón Ó r d á s . . . 
non Juan Castrillo Santos . 
pon Toribio Mart ínez Ca

brera.. • 
pon Herminio Fernandez de 

la Poza 
pon José Perandones Cor-, 

dero.. • • • • • •. 
pon José Alvarez Anas 
pon ValeriaaoBautista Diez 

Arias. 
Villaquilambre 

Distrito 1.°, Sección 1. 
Pon Antonio Alvarez Robles 
pon Pedro Barrios C a a m a ñ o 
Pon César Contreras Due

ñas 
pon Pedro Mart ínez Juá rez . 
Pon Antonio Pérez Crespo . 
Pon Francisco Roa de la 

Vega 
Pon Manuel Sáenz de Miera 

Millán 
Pon Alfredo Nistal Mar t ínez 
Pon Francisco Valverde A l 

varez 
Don Luis López Dóriga 
Don Antonio Rodríguez Ca

lleja 
Don Gabriel Franco López . 
Don Ramiro Armesto Ar 

mesto 
Don Félix Gordón O r d á s . . . 
Don Juan Castrillo Santos . 
Don Toribio Mart ínez Ca

brera 
Don Herminio F e r n á n d e z de 

la Poza 
Don José Perandones Cor

dero . . 
Don José Alvarez A r i a s . . . . . 
Don Valeriano Bautista Diez 

Arias 

Distrito 1.°, Sección 2.' 

Don Antonio A h arez Robles 
Don Pedro Barrios C a a m a ñ o 
Don César Contreras Due

ñas 
Don Pedro Mart ínez Juá rez . 
Don Antonio Pérez Crespo . 
Don Francisco Roa de la 

Vega 
iJon Manuel Sáenz de Miera 

Millán 
Don Alfredo Nistal Mart ínez 
uon Francisco Valverde A l 

varez 

j^on Luis López Dóriga 
u<?n Antonio Rodríguez Ca-
DlleJa 

Gabriel Franco López . 
0n Ramiro Armesto Ar -

r ^ e s t o 
^ n Félix Gordón Ó r d á s . . . 
hy Juan Castrillo Santos . 

183 

177 
164 
60 

18 

173 
171 

173 
165 
161 

172 

161 
184 

184 
184 

186 
184 

184 
200 

18 

IJ 
Toribio Mart ínez Ca

bera 
^ H e r m i n i o F e r n á n d e z de 
la Poza 

114 
110 

114 
114 
113 

114 

114 
125 

125 
125 

125 
125 

125 
129 

» 

» 

Don José Perandones Cor
dero » 

Don José Alvarez Arias » 
Don Valeriano Bautista Diez 

Arias » 

Distrito 2.°, Sección 1.a 

Don Antonio Alvarez Robles 118 
Don P e d r o B a r r i o s C a a m a ñ o 114 
Don César Contreras Due

ñas 116 
Don Pedro Mart ínez Juárez . 97 
Don Antonio Pérez Crespo . 97 
Don Francisco Roa de la 

Vega 116 
Don Manuel Sáenz de Miera 

Millán. 120 
Don Alfredo Nistal Mart ínez 115 
Don Francisco Valverde A l 

varez 118 
Don Luis López Dóriga 121 
Don Antonio Rodríguez Ca

lleja 118 
Don Gabriel Franco López . 121 
Don Ramiro Armesto Ar

mesto 120 
Don Félix Gordón O r d á s . . . 122 
Don Juan Castrillo Santos . l l 
Don Tor ib io Mart ínez Ca

brera » 
Don Herminio F e r n á n d e z de 

la Poza 21 
Don José Perandones Cor

dero 20 
Don José Alvarez Arias 
Don Valeriano Bautista Diez » 

Arias. » 
León, 18 de Febrero de 1936.—El 

Presidente, Higinio García . 

AfttinWratiéi de justicia 
Juzgado de primera instancia de León 
Don Enrique Iglesias Gómez, Juez de 

primera instancia de León y su 
partido. 
Por el presente hago saber: Que en 

los autos seguidos en este Juzgado 
por el procedimiento jud ic ia l suma
rio del a r t ícu lo 131 de la Ley hipo
tecaria, a instancia del Procurador 
D. Victorino Flórez, en nombre del 
Monte de Piedad y Caja de Ahorros 
de esta ciudad, que litiga en concep
to de pobre, contra D. José, D. Do
mingo y D. Ignacio González Blan
co, vecinos los dos primeros de Tres 
Arroyos y el otro de Coronel (Bue
nos Aires), para hacer efectivo un 
crédito hipotecario que en la actua
lidad con los interesés vencidos as
cienden a la cantidad de 18.743,15 
pesetas, m á s los intereses que ven-
zen, se ha acordado por providencia 
del día de hoy, sacar a públ ica su
basta por segunda vez, t é rmino de 
veinte días y por el setenta y cinco 

por ciento del precio fijado en la es
critura de hipoteca, las fincas espe
cialmente hipotecadas y que son las 
siguientes: 

Fincas de D. José González Blanco 

1. a Un prado, en t é r m i n o de Ale
je, al sitio de la Senaria, cabida de 
3 áreas y 70 cent iáreas , que linda: al 
Este, con otro de Hi lar io Diez; al 
Sus, con finca de herederos de San
tos Balbuena; al Norte, con tierra de 
Santos F e r n á n d e z y al Oeste, con 
otra de O b d ó n González. 

2. a Una huerta, en t é r m i n o de 
Aleje, al sitio del Aspra, cabida de 
3 áreas y 90 cent iáreas , que l inda: al 
Este, con camino servidero; Sur, con 
otra de Ruperto González; al Oeste, 
con arroyo y al Norte, con finca de 
F ro i l án González. 

3. a Un prado, en el mismo tér
mino y sitio de Vecesnusnio, cabida 
de 3 áreas, l inda: por el Este, con 
otro de herederos de Miguel Sán
chez; por el Oeste, con otro de Fro i 
lán González; por el Sur, con arroyo 
y por el Norte, con terreno c o m ú n . 

4. a Un prado, en el mismo t é rmi 
no, al sitio de la Vega Cimera, cabi
da de 3 áreas áreas y 17 cent iá reas , 
l inda: al Este, con otro de herederos 
de Mariano Lasso; al Oeste, con otro 
de F r o i l á n González; al Sur, con la 
carretera de Sahagun a las A r r i o n -
das y al Norte, con ribazo. 

5. a Una tierra, en el mismo tér
mino, al sitio de Entre los Murios, 
cabida de 67 cent iáreas , l inda: al 
Oeste, con otra de herederos de San
tos Balbuena; Este, con otra de he
rederos de Mariano Diez y al Norte y 
Sur, con otra de Felipe Sánchez. 

6. a Otra tierra, en el mismo tér
mino, al sitio de las Canales, cabida 
de un área y 20 cent iáreas , l inda: al 
Este, con otra de herederos de Ma
nuel Fe rnández ; al Sur, con presa; 
al Oeste, con tierra de Baltasara 
Sánchez y al Norte, con otra de Fro i 
lán González. 

7. a Un prado, en el mismo té rmi 
no, al sitio del Obispo, cabida de 4 
áreas y 80 cent iáreas , l inda: al Esle, 
con otro de herederos de Manuel 
Diez, al Sur, carretera de Sahagún a 
las Arriondas, al Oeste, con otro de 
F ro i l án González y al Norte, con 
otro de Manuel Diez. 

8. a Una tierra, en t é rmino de Ver-
diago, al sitio del Piago a los Llero-



I 
nes, cabida de 12 áreas , l inda: por el 
Norte, con huera y d e m á s puntos, 
con tierra de Manuel Balbuena. 

9. a Otra tierra, en el mismo tér
mino, sitio Sopeñalba , cabida de 10 
áreas , l inda: al Este, con otra de To
m á s González; al Norte, con otra de 
María González; al Oeste, con terre
no c o m ú n y ál Sur, con camino ser
videro. 

10. Otra tierra, al mismo térmi
no, al sitio del Joyo,, cabida de 5 
áreas , l inda: al Este y Oeste, con 
otra de Manuel Balbuena; al Sur, 
con la Peña y al Norte, con tierra de 
Aqui l ino Sánchez y otro. 

11. Otra tierra, en el mismo tér
mino, al sitio de Verdejuelo, cabida 
de 8 áreas, l inda: ai Este, con cami
no servidero; al Norte, con otra de 
Nicasio Solís; al Sur, con otra de 
Francisco Sánchez y al Oeste, con 
marna. 

12. Otra tierra, en el mismo tér
mino, al sitio de las Yombas, cabida 
de 3 áreas , l inda: al Este, con otra de 
herederos de Anastasio González; al 
Oeste, con otra de Manuel Balbuena; 
al Norte, con otra de Pedro de Gon
zález y al Sur, con otra de Pedro 
Recio. 

13. Otra, en el mismo t é r m i n o y 
sitio, llamada el Recuestín, cabida 
de 3 áreas , linda: al Este y Norte, 
con otra de Pedro Recio y al Sur y 
Oeste, con otra de Angel González. 

14. Otra tierra, en t é rmino de 
Alejé }' sitio de la Vega de Arr iba , 
cabida de un área, l inda: al Este, 
con otra de Ruperto González; al 
Norte, con otra de T o m á s González; 
al Oeste, con otra de Maximina Ro
dríguez y al Sur, con otra de herede
ros de Manuel Fe rnández , 

15. Otra tierra, en t é rmino de 
Verdiago, a l sitio de la Vega de en 
Medio a la Laguna, cabida de 5 
áreas , l inda: al Norte, con camino 
servidero; al Oeste, con finca de Ma
nuel Balbuena; al Este, con otra de 
Atanasio González y al Sur, con pra
do de Manuel Balbuena. 

16. Otra tierra, en el mismo tér
mino y en el mismo sitio, al Callejo, 
cabida de 7 áreas, l inda: por el Este, 
con otra de herederos de Anastasio 
González; por el Sur, con carretera 
de Sahagún a las Arriondas; por el 
Oeste, con tierra de Maximil iano 
García y por el Norte, con otra de 
Aqui l ino Sánchez. 

17. Otra tierra, en t é rmino de 

Valdoré, al sitio de la Vega del Cua
dro, del lado de abajo del camino, 
cabida de 8 áreas , l inda: por el Sur, 
con huera; por el Este, con tierra de 
Antonio García; por el Oeste, con 
otra de Manuel F e r n á n d e z y por el 
Norte, con camino servidero. 

18. Otra tierra, en t é rmino de 
Verdiago, al sitio de la Vega de la 
Iglesia, de 5 áreas de cabida, l inda: 
por el Este, con otra de Angel Gon
zález; por el Sur y Oeste, con cami
no servidero y por el Norte, con ca
rretera de Sahagún a las Arriondas. 

19. Otra tierra, en el mismo tér
mino y sitio de los Corros, de cabida 
de 12 áreas , l inda: por el Sur y el 
Este, con otra de Manuel Balbuena; 
por el Oeste, con otra de Pedro Gon
zález y por el Norte, con otra de Ju
l ián Diez. 

20. Un prado, en t é r m i n o de Val -
doré y la Veli l la , sitio del Valle del 
Vil lar , cabida de 6 áreas , l inda: por 
el Este, con tierra de J o a q u í n Escan-
ciano, por el Norte, con camino ser
videro; por el Oeste, con finca de 
herederos de Co lomán Diez y por el 
Sur, con el mismo J o a q u í n . 

21. Otro prado, en t é r m i n o de 
Verdiago y sitio del Huerto de la 
Fragua, cabida de 6 áreas , l inda: por 
el Norte, con carretera de Sahagún a 
las Arriondas; por el Oeste, finca de 
María González y por el Este y Sur, 
con terreno c o m ú n . 

22. Un huerto, en el mismo tér
mino, al sitio de los Huertos de los 
Nogales Amontonados, cabida de 2 
áreas, l inda: por el Este, con finca 
de Manuel Balbuena; por el Sur, con 
otra de Cayetano Rodríguez y por el 
Oeste y Norte, con la Canalina. 

23. Una tierra, en el mismo tér
mino y sitio al Ta rañes , cabida de 
4 áreas , l inda: por el Sur, con prado 
de Ruperto González; al Este, con 
finca del caudal; al Oeste, con otra 
de Manuel Balbuena y al Norte, con 
terreno c o m ú n . 

Las fincas descritas fueron tasadas 
en el orden de su descr ipc ión en 
540, 390, 150, 412,10, 100,10, 156, 720, 
1.320, 200, 100, 160, 60, 60, 130, 400, 
700, 800, 500,1.200, 780, 660, 220, y 80 
pesetas respectivamente, que hacen 
en junto nueve m i 1 ochocientas 
treinta y ocho pesetas y veinte cén
timos. 
De la propiedad de D. Ignacio Gon

zález 
1. Una tierra, en t é rmino de Ale

je, en el sitio de la Vega Cimera, al 

prado del Puente, cabida de un áre^ 
linda: por el Sur, con otra de Peli^ 

con otra 
el Norte 

Recio; por el Este y Oeste, 
de T o m á s González y por 
con otra de Felipe Recio. 

2. Otra tierra, en el mismo tér 
mino, en la misma Vega al Cuadro 
de los Luganes, cabida de 6 áreas 
l inda: por el Este y Sur, con cañada' 
por el Oeste, con tierra de Mariano 
Rodríguez y por el Norte, con otra 
de Ruperto González. 

3. Otra tierra, en t é rmino de Ver-
diago, al sitio del Lleron, cabida de 
catorce áreas , l inda: Este, otra de 
Manuel Balbuena; Sur, con camino 
servidero; al Oeste, con tierra de 
Maximil iano García y al Norte, con 
con otra de Pedro González. 

4. Otra tierra, en el mismo tér
mino, al sitio de la Suerte del Mayo
ral , cabida de 12 áreas , linda: ^ 
Este, con otra de Eloy Recio; al Oes
te, con otra de herederos de Anasta
sio González y al Norte y Sur, con 
terreno c o m ú n . 

5. Otra tierra, en el mismo tér
mino, al sitio del Manzanalizo, en 
el Hoyo, cabida de seis áreas, que 
linda: por el Este y Norte, con otras 
de Patricio Recio; por el Sur, con 
ribazo y por el Oeste, con otra de 
Manuel Balbuena. 

6. Otra tierra, en el mismo tér
mino, sitio de los Canales de Rojo 
Verdejuelo, cabida de 7 áreas , linda: 
al Oeste, con prado de Francisco 
González; al Sur, con otro de Patri
cio Recio; al Este, con otro de here
deros de Francisco Escanciano y al 
Norte, con tierra de Manuel Bal-
buena. 

7. Otra tierra, en t é rmino de Ale
je, sitio a la Casilla, cabida de 7 
áreas, l inda: al Norte, otra de Ma
nuel González; al Sur y Oeste, con 
otra de Manuel Balbuena y al Oeste, 
con otra de Santos Fe rnández . 

8. Otra tierra, en t é rmino de Ver
diago, en la Vega de en Medio, a' 

, Mojón Alto, cabida de 2 áreas, linda: 
por el Este y Sur, con otra de Patri' 
cío Recio; por el Norte, con camii10 
servidero y por el Oeste, con otra de 
Eufrasia Flórez. 

9. Otra tierra, en el mismo ter' 
mino y en la misma Vega al Cuadn0 
del Arroyo, cabida de 2 áreas, 
al Sur, otra de Agripino Sánchez;3 
Este, con otra de María González;^ 
Norte, con otra de Timoteo GonZ3' 
lez y al Oeste, con otra de Isaac ^ 
cío. 



las 
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Otra tierra, en igual t é rmino , 
1 sitio de la Vega de Acá al Vago de 

Vacas, cabida de 16 áreas , linda: 
Norte, con camino servidero; al 

Sur con huera; al Este, con otra de 
\íaiía González y al Oeste, con otra 
de Cayetano Rodríguez. 

Otra tierra, en el mismo tér-
jnino, sitio al Nogal del Lobo, cabi
da de 5 áreas, l inda: al Norte, con 
carretera de Sahagún a las Ar r ion -
das; al Oeste, con tierra de María 
González; al Sur, con camino servi
dero y al Este, con otra de Faustino 
Fernández. 

12. Un huerto, en el mismo tér
mino, el del P o n t a r r ó n , cabida de 
un área, linda; al Norte, con carre
tera de Sahagún a las Arriondas, al 
Este, con otro de Cayetano Rodr í 
guez; al Sur, con terreno c o m ú n y al 
Oeste, con rampa. 

13. Un prado, en t é r m i n o ne Ver-
diago y sitio de Pereda, cabida 5 
de áreas, l inda: al Este, con arroyo; 
al Sur, con prado de Pedro Recio; al 
Norte, con otro de Cayetano Rodr í 
guez y al Oeste, con camino servi
dero, 

14. Otro prado, en el mismo tér
mino y sitio, cabida de un área, l i n 
da, al Oeste, con camino servidero 
y por los d e m á s puntos, con otro de 
Cayetano Rodríguez. 

15. Una tierra, en igual t é rmino , 
sitio de la Vega de en Medio, cabida 
de 3 áreas, l inda: Sur, con otra de 
Patricio Recio; al Este, con tierra de 
María González; al Oeste, con otra 
de Felipe Recio y al Norte, con te
rreno común. 

16. Un prado, en el mismo tér
mino, sitio de Prado Nuevo, cabida 
de un área, l inda: por Este y Sur, 
con con tierra de Patricio Recio; por 
el Oeste, con cuadra de Ignacio Gon
zález y por el Norte, con hornera de 
Angel González. 

Una tierra, en el mismo tér-
mino, sitio de la Vega de en Medio, 
j1 la Cerradura, cabida de 4 áreas , 
^da: al Norte, con camino servide-

j"0; al Este, con otra tierra de Manuel 
Almena; al Sur: con otra de Pedro 
0tizález y al Oeste, con otra de Pas-

Cual García. 
del̂  ^na casa"clia^ra» en el casco 
^ Pueblo de Verdiago, compuesta 
QaCUadra y pajar, en la calle de 'a 
^ a l i n a , l inda: por el frente entran-

' Con dicha calle; por la derecha 
ando, con cuadra de Angel Gon

zález y prado de José Recio y por la 
espalda, con otra de Ignacio Gonzá
lez, tiene una superficie de sesenta y 
dos metros cuadrados. 

Las fincas reseñadas fueron valo
radas en la escritura de hipoteca 
por el orden en que han sido des
critas en 130, 780, 1.540, 960, 120, 120, 
140, 910, 160, 160, 1.600, 500, 200, 
40, 240, 200, 320 y 1.700 pesetas, que 
en junto hacen nueve m i l novecien
tas pesetas. 

Finca de D. Domingo González Blanco 

1. Una tierra, destinada a prado, 
en t é rmino de Verdiago, al sitio de 
Monte Cielo, cabida de 5 áreas , l i n 
da: al Este, con otra de Angela Gon
zález; al Sur, con otra de Bernardo 
García; al Oeste, con finca de here
deros de Nicanor Recio y Norte, con 
presa del Soto. 

2. Otra tierra, en el mismo tér
mino, al sitio de Piago, cabida de 
8 áreas, l inda: al Este, con otra de 
Cayetano Rodríguez: al Sur, con pra
do de Pedro Recio y otro de A q u i l i 
no González; al Oeste, con otra de 
Anastasio González y al Norte, con 
prado de Manuel Balbuena. 

3. Otra, en el mismo t é rmino y 
sitio de Piago, a los Rincones, cabi
da de 10 áreas , l inda: al Este, con 
otra de Pedro Recio y Pedro Gonzá
lez; Sur. con otra de Angel González 
y Anastasio González; al Oeste, con 
terreno c o m ú n y al Norte, con finca 
de Manuel Balbuena. 

4. Otra tierra, en el mismo tér
mino y en el mismo sitio, al Barrial , 
l inda: al Este, con tierra de herede
ros de Patricio Recio; al Sur, con 
otra de Manuel Balbuena y Pedro 
Recio; al Oeste, con otra de Pedro 
González y al Norte, con finca de 
T o m á s González; cabida de 10 áreas . 

5. Otra, en el mismo t é rmino , al 
sitio del Valle de Allá la de la Ca
rretera, cabida de 6 áreas , l inda: al 
Este, con tierra de herederos de Pa
tricio Recio y por los d e m á s puntos, 
con otras de Manuel Balbuena. 

6. Otra tierra, en el mismo tér
mino y sitio la de Detras de la Huer
ta de los Llamagos, cabida de 3 
áreas, l inda: al Este, con tierra de 
Ambrosia Flórez; al Sur y Oeste, con 
finca de Patricio Recio y al Norte, 
con otra de Manuel Balbuena. 

7. Otra tierra, en el mismo tér
mino y sitio llamado el Tarñe l , cabi
da de 2 áreas , l inda: por el Este y 

Oeste, con otra de Manuel Balbuena; 
por el Sur, con otra de AnasLasio 
González y por el Norte, con terreno 
c o m ú n . 

8. Otra tierra, en el t é rmino de 
Aleje, al sitio de la Vega de Arr iba , 
a los Luganales, cabida de un área, 
l inda: al Este y Sur, con otra de he
rederos de Mariano Laso; al Oeste, 
con otra de T o m á s González y al 
Norte, con ribazo. 

9. Otra tierra, en t é r m i n o de 
Verdiago, al sitio de la Vega de En-
medio a la Llera, cabida de 8 áreas , 
l inda: al Este, con otra de Aqui l ino 
Santos; al Sur, con finca de Francis
co González; al Oeste, con otra de 
Angel F e r n á n d e z y Ricardo Gonzá
lez y al Norte, con otra de Mar ía 
González. 

10. Otra tierra, en el mismo tér
mino, al sitio del Rollo, cabida de 
3 áreas , l inda: al Este y Oeste, con 
o t r . de Manuel Balbuena: al Sur, 
con camino servidero y al Norte, con 
otra de Aurelio Balbuena. 

11. Otra tierra, en t é rmino de 
Verdiago, al sitio de la Vega de en 
Medio el Celemín, cabida de 3 á reas , 
l inda: al Norte, con camino servide
ro; al Este, con otra de Agustín So-
lís; al Sur, con tierra de Ruperto 
González y al Oeste, con otra de Pe
dro F e r n á n d e z . 

12. Otra tierra, en el mismo tér
mino, la de los Rincones de J u l i á n , 
cabida de 2 áreas , l inda: al Este, con 
tierra de Timoteo Sánchez; al Sur, 
con otra de Ricardo González; al 
Oeste, con ribazo y al Norte, con 
otra de Timoteo Sánchez . 

13. Otra tierra, en el mismo tér
mino, al sitio de la Vega de la Igle
sia, llamada el Cuadro de la Linde
ra, cabida de 8 áreas , l inda: al Este, 
con camino servidero; al Sur, con 
tierra de Patricio Recio; al Oeste, 
con otra de Manuel Balbuena y al 
Norte, con carretera de S a h a g ú n a 
las Arriondas. 

14. Otra tierra, en el mismo tér
mino y en la misma Vega, a los Co
rros, cabida de 6 áreas , l inda: al 
Este, con otra de Aqui l ino Sánchez; 
al Sur, con otra de Faustino F e r n á n 
dez; al Oeste, con otra de Atanasio 
González y al Norte, con tierra de 
Manuel Balbuena. 

15. Otra tierra, en t é r m i n o de 
Valdoré , a la Vega de la Serna, cabi
da de 5 áreas , l inda: al Este y Sur, 
con otra de Julio Diez; al Oeste, con 
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otra de herederos de Pedro Flórez y 
al Norte, con otra de herederos de 
Colomán Diez. 

16. Otra tierra, en el mismo tér
mino y en la misma Vega, la Lagu
na de Juliana, cabida de dos áreas , 
l inda: al Este, con otra de J u l i á n 
Diez; al Sur, con otra de Julio Diez; 
al Oeste, con otra de Evaristo Sán
chez y al Norte, con camino servi
dero. 

17. Otra tierra, en t é rmino de 
Verdiago, al sitio de la Vega de la 
Iglesia, cabida de 4 áreas , l inda: al 
Este, con otra de Pedro Recio; al 
Sur, con carretera de Sahagún a las 
Arriendas; al Oeste, con prado de 
Teresa González y al Norte, terreno 
c o m ú n . Se denomina esta finca el 
Barr ia l del Transformador. 

18. Un prado, en t é r m i n o de Ver
diago, al sitio del Prado Nuevo, el 
de la Laviada, cabida 6 áreas , l inda: 
al Este y Norte, con otro de Manuel 
Balbuena; al Oeste, con otro de he
rederos de Anastasio González y al 
Sur, con carretera de S a h a g ú n a las 
Arriondas. 

19. Otro prado, en el mismo tér
mino y sitio del Mariello, cabida de 
4 áreas , l inda: por el Sur y Este, con 
otro de Pedro Recio; por el Oeste, 
con otro de Baltasar Diez y por el 
Norte, con terreno c o m ú n . 

20. Otro prado, en el mismo tér
mino y sitio, cabida de 3 áreas , l i n 
da: Sur y Este, con otro de Isaac Re
cio; por el Oeste, con prado de Ma
nuel Balbuena y por el Norte, con 
otro de Ricardo González. 

21. Otro prado, en el mismo tér
mino a la Matiella, cabida de 6 áreas , 
linda: al Este, con otro de herederos 
de Manuel Fe rnández ; al Sur, con 
otro de Ruperto González; al Oeste, 
con otro de Patricio Recio y al Nor
te, con otros de herederos de Anas
tasio González. 

22. Otro prado, en el mismo tér
mino y sitio, cabida de 6 áreas , l i n 
da: por el Sur, con carretera de Sa
h a g ú n a las Arriendas; por el Oeste, 
con otro de Angel González y por el 
Norte y Este, con otro de Manuel 
Balbuena. 

28. Otro prado, en el mismo tér
mino, al sitio del Prado del Olmo, 
cabida de un área , l inda: al Sur, con 
el r ío Esla; Oeste, con prado de Bo
nifacio González y al Norte, con ca 
rretera de Sahagún a las Arriondas. 

24. Otro prado, en el mismo tér 

mino, al sitio de los Barriales, cabi
da de un área, l inda: al Este y Oeste, 
con otro de Manuel Balbuena; al 
Sur, con terreno c o m ú n y al Norte, 
con otro de Cayetano Rodríguez. 

25. Otro prado, en t é rmino de 
Valdoré, al sitio de Monte Ciello, ca
bida de 3 áreas , l inda: al Este, con 
otro de herederos de Anastasio Gon
zález; al Sur, con otro de Maximi
liano García; al Oeste, con otro de 
Julio Diez y al Norte, con pre^ 
Soto. 

26. Una tierra, f 
Aleje, al sitio de San 
de 6 áreas , l inda: por | 
arroyo y por los demá v; 
terreno c o m ú n . 

27. Una casa, con su 
lado, en el casco del pueb 
diago, en la calle Real, l inda, 
frente entrando, con dicha cali 
la derecha entrando, con la calle de 
la Canalina; por la izquierda entran
do, con el arroyo y por la espalda, 
con calle servidera, sin nombre. La 
casa se compone de planta baja y 
piso, y tiene una superficie de treinta 
metros cuadrados, la cuadra tiene 
t a m b i é n pajar y una superficie de 
cincuenta y seis metros cuadrados. 

Las fincas descritas por el orden 
que lo están, fueron tasadas en la 
escritura de const i tución de hipoteca 
en 400, 660, 800, 800, 480, 240, 40, 130, 
640, 240, 240, 160, 800, 600, 500, 200, 
320, 900, 600, 450, 480, 480, 110, 10, 
240, 480 y 2.400 pesetas, que en jun to 
hacen trece m i l cuatrocientas setenta 
pesetas. 

Arrojando la suma total de los 
tres lotes, un valor de treinta y tres 
m i l doscientas ocho pesetas con 
veinte cén t imos , y el setenta y cinco 
por ciento de dicha suma asciende a 
veinticuatro m i 1 novecientas seis 
pesetas con quince cént imos , que es 
el que sirve de tipo para la subasta 

E l remate se verificará en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, el día 
diez y ocho de Marzo p róx imo y 
hora de las doce de su m a ñ a n a , 
advi r t iéndose a los licitadores, que 
para tomar parte en la subasta de
berán consignar previamente en la 
mesa del Juzgado o en el Estableci
miento destinado al efecto, una can
tidad igual por lo menos al diez por 
ciento efectivo de la cantidad por 
que salen las fincas a subasta,o sea el 
del 75 por 100 de la tasac ión; que 
no se a d m i t i r á n posturas que no cu

bran dicha cantidad; que los aut0s 
y la certificación a que hace refe 
rencia la regla 4.a del ar t ículo I3j 
de la Ley Hipotecaria, estarán (je 
manifiesto en la Secretar ía , enten, 
d iéndose que todo licitador acepta 
como bastante la t i tu lación y 
las cargas o g ravámenes anteriores 
y los preferentes si los hubiere al 
crédi to del actor c o n t i n u a r á n stib, 
sistentes, en tend iéndose que el re
matante los acepta y queda subro, 
gado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extin-
zión el precio del remate. 

Dado en León, a tres de Febrero 
3 m i l novecientos treinta y seis.— 

-ique Iglesias.—El Secretario ju-
Valent ín F e r n á n d e z . 

N ú m . 78.-310,00 pts. 

Juzgado de instrucción de Riaño 
Don Ulpiano Cano Pérez, Juez mu

nicipal en funciones de instruc
ción de Riaño y su partido. 
Por el presente l lamo, cito y em

plazo a un individuo llamado Pas
cual Gutiérrez, de profesión barbero, 
cuyo ú l t imo domici l io fué el pueblo 
de Cistierna, a f in de que comparez
ca en el t é r m i n o de diez días, a par
t i r de la pub l i cac ión del presente en 
el BOLETÍN OFICIAL, a prestar decla
rac ión en el sumario n ú m . 5 de 1936, 
sobre hurto de una bicicleta; previ
n iéndole que si no lo hace, le para' 
rá el perjuicio a que haya lugar en 
derecho. 

Dado en León, a 9 de Febrero, de 
1036.—Ulpiano Cano.—El Secretario 
jud ic ia l , Valent ín Sama. 

Requisitoria 
F e r n á n d e z González, Angel, de 25 

años de edad, hijo de Rogelio y de 
María, natural de Soto (Oviedo), mi
nero, y domicil iado ú l t imamente efl 
Sésamo, procesado en causa número 
16 de orden en el a ñ o actual, Por 
lesiones c o m p a r e c e r á ante este JuZ' 
gado, en el t é rmino de diez días,1 
ser indagado y constituirse en Prl' 
sión, que le fué decretada en dicb3 
causa; bajo apercibimiento de (J116 
si no lo verifica, será declarado 
beldé y le p a r a r á el perjuicio a Que 
hubiere lugar. 

Villafranca del Bierzo, 15 de ^ 
brero de 1936.—El Secretario, A ^ i 
no F e r n á n d e z . 

^ 1 Imp. de la Dipu tac ión proviocl 


